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DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA 
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CONSULADO GENERAL DE 

ESPAÑA EN BURDEOS 


CONVOCATORIA DE 5 DE JUNIO DE 2026 PARA INGRESO COMO PERSONAL 
LABORAL FIJO EN EL CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN BURDEOS (FRANCIA) 
CON LA CATEGORIA DE OFICIAL 

Reunido el Órgano de Selección y de conformidad con lo previsto en el 
apartado 4º de las Bases de la Convocatoria de 5 de junio de 2026 para el ingreso 
como personal laboral fijo en el Consulado General de España en Burdeos con la 
categoría de Oficial, ha acordado: 

Primero. 

Aprobar las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a la 
citada convocatoria y publicar, como anejos de este acuerdo y en fecha 22 de junio 
de 2026, las referidas relaciones en el tablón de anuncios de este Consulado General 
y en su página web (http://www.exteriores.gob.es/Consulados/Burdeos). según se 
dispone en el apartado 4.1 de las Bases de la Convocatoria. 

Segundo. 

Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos por no figurar en las listas 
provisionales de admitidos ni en las de excluidos, disponen de un plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este acuerdo, para 
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o la omisión simultánea en 
las listas de admitidos y excluidos. 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos 
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 

Concluido ese plazo se hará pública la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, que se expondrá en los mismos lugares indicados en el apartado primero 
de este acuerdo. 

Tercero. 

Durante este mismo plazo de subsanación, los candidatos podrán presentar 
la documentación acreditativa de los méritos alegados que no aportaron junto con 
sus solicitudes. El Órgano de Selección no valorará los méritos alegados por los 
candidatos cuya documentación acreditativa no haya sido presentada con la solicitud 
inicial o durante este plazo de subsanación . 

Cuarto. 

Se convoca en llamamiento único a los aspirantes admitidos para la 
realización de las pruebas de cultura general y práctica que tendrán lugar en el 
Consulado General de España, 1 rue Notre Dame - 33000 Burdeos (Francia) el lunes 
6 de julio de 2026 a las 9h30 horas y a las 15 h 30 respectivamente. 

http://www.exteriores.gob.es/Consulados/Burdeos
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Para la práctica de estos ejercIcIos, los aspirantes deberán ir provistos 
necesariamente de bolígrafo azul. Asimismo, deberán presentar su documento 
nacional de identidad o pasaporte para poder acceder a los exámenes. 

La prueba de idiomas tendrá lugar el martes 7 de julio de 2026 a las 15h30 en el 
Consulado General de España, 1 rue Notre Dame - 33000 Burdeos (Francia). 

En Burdeos, a 22 de junio de 2026.­

/ 

/ é-v/ '­
/ 

Jaime Hermida Marina 

Presidente del Órgano de Selección 
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ANEJO 1 


RELACiÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS A LA CONVOCATORIA DE 5 DE JUNIO 

DE 2026 PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN El CONSULADO GENERAL DE 
ESPAÑA EN BURDEOS (FRANCIA) CON LA CATEGORIA DE OFICIAL 

Apellidos y nombre DNI!Pasaporte 

1 ALCARRIA CASTELLAR, Elena América ····867 

2 ARANDA MIRÓ, María del Rocío ····9835 

3 AlÓN MARTíNEZ, Víctor Jesús ····436 

4 BARTOLOMÉ DIEZ, Julia Gloria ····310C 

S BERDIA ARES, Miguel ····482F 

6 CALDENTEY GARCíA DE PRADO, Victoria ····3S7W 

7 CARRASCO MURIEL, María Ángeles ····894X 

8 CARREÑO GARCíA, Paula ····264A 

9 CARRILLO CASTRO, María del Mar ····918G 

10 CHIRINOS DE ROSARIO, Berenice Alejandra ····742W 

11 CISSE SY, Synabou ····7S9S 

12 CONTRERAS PERALES, Andrea ····726F 

13 DE SOUSA GOMES, Sara ····124G 

14 EL KANFOUDI El BOUTUYA, Asma ····372G 

lS ESSAGUIR ERROUAITI, laila ····477F 

16 GARCíA FERRER, Luna ····lS2Y 

17 GARCIA I GARCÉS, Ariadna ····2S6E 
- ­

18 HAJJI HAJJI, Nadia ····S14G 

19 MARíA BENEJAM, Paulino ····8S1K 

20 MOHAMMED BOUICH, Yusra ····S92J 

21 ORTIZ SAMPERIO, Irene ····767G 

22 PRIETO TORRES, Johan Francisco ····992D 
-

23 RODÉS ESCARPENTER, Ana ····940D 
.­

24 RODRIGO MIGUEL, Raquel ····lS2E 

25 ROMERO LARRAl, Alba ····302Z 

26 ROYO ITURRATE, Natalia ····313K 

27 SAMINO HUERTAS, Marta ····947E 

28 SENZ RONCALES, Isabel ····8S6R 

29 SEPULVEDA CASTRO, María de Lourdes "'123A 

30 ULLÁN MARTíNEZ, Lucía ····960V 

Burdeos, a 22 de junio de 2026 

2 



MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACiÓN 

CONSULADO GENERAL DE 

ESPAÑA EN BURDEOS 


ANEJO 2 

RELACiÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXClUIDOS Y CAUSAS DE EXClUSiÓN A LA 

CONVOCATORIA DE 5 DE JUNIO DE 2026 PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO 

EN EL CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN BURDEOS (FRANCIA) CON LA CATEGORIA DE 

OFICIAL 

,., Apellidos y nombre ONI!Pasaporte 
Causa de 
exclusión 

1 GARCIA HENRIQUEZ, Ana Oesiree •• .. 3960 4 

2 HAYAOUI AOMAR, Sonia ····243G 3 

3 INMEDIO PÉREZ, Verónica ····561B 5 

4 MOHAMED ABDERRAHMAN MOHAMED ABDELFATAH, Mohamed Fadel ····331M 3 

Causas de exclusión 

1 Falta Anexo JII 

2 Falta copia del Documento de Identidad o Pasaporte 

3 Falta Curriculum vitae del/la candidata/a. 

4 Falta copia del título exigido en el anexo 1. 

5 Fuera de plazo 

Burdeos, a 22 de junio de 2026 
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